
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 04 CUATRO, DEL
PRIMER PERIODO, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL OE
LA OUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE COLIMA. CELEBMDA EL DíA 31 TREINTA Y UNO DE
OCTUBRE DEL AÑO 20I7 DOS MIL DIECISIETE.

En la ciudad de Colima, siendo las 12:10 doce horas con diez m¡nutos del día martes 31

treinta y uno de octubre del año 2017 dos mil diecisiete, reunidos en el Recinto Oficial del
Honorable Congreso del Estado, la Presidenta de la Mesa Directiva, D¡putada Graciela
Larios R¡vas, dio inicio a la Sesión Ordinaria número 04 cuatro, quien actuó con los

Secretar¡os, el Diputado Eusebio Mesina Reyes y la Diputada Martha Alicia Meza Oregón;
y por conducto de la Secretaria se dio a conocer el orden del día propuesto:

ORDEN DEL DiA

Lectura del orden del día;

Lista de presentes;

Declaratoria del quórum legal, y en su caso, instalación formal de la sesión;

Lectura, discusión y, aprobación, en su caso, del acta de la Ses¡ón

Ordinaria No. 3, celebrada los días 20 y 24 de octubre de 2017;

Lectura de la Síntesis de Comunicaciones;

Elección del Presidente y V¡cepres¡dente de la Mesa D¡rect¡va que se
desempeñarán durante el mes de noviembre de 2017;

Lectura, discusión, y aprobación, en su caso, del Dictamen elaborado por

las Comisiones de Estudios Leg¡slativos y Puntos Constitucionales, de
Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, y de

Salud y Bienestar Social, relativo a reformar y adicionar d¡versas
disposiciones al Cód¡go Penal para el Estado de Colima, a la Ley Orgánica

de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de Colima, a la Ley de Acceso de
las Mujeres a una V¡da Libre de Violencia para el Estado de Colima, y a la
Ley del Municipio Libre del Estado de Colima;

Lectura, discusión, y aprobación, en su caso, del Dictamen elaborado por la

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos
Públicos, relativo a otorgar ¡ncentivos fiscales a los contribuyentes del

Municipio de Comala;

Lectura, discusión, y aprobación, en su caso, del Acuerdo suscrito por los

inlegrantes de la Comisión de Gobierno lnterno y Acuerdos Parlamentar¡os,
relaiivo a establecer las fechas en que habrán de comparecer ante esta

Soberanía, los ¡ntegrantes del Gabinete del Poder Ejecutivo, con motivo de

la glosa al 20 lnforme de Gobierno de la Administración Pública Estatal;

Asuntos generales;

Convocatoria a la próxima sesión; Y
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12. Clausura.
Colima, Col., 31 de octubre de 2017.

Una vez leído el orden del día, se puso a consideración de la Asamblea, no motivó
inteNención de los Legisladores, s¡endo aprobado por mayoría.

En el siguiente punto del orden del día, la D¡putada Secretaria Martha Alic¡a Meza
Oregón, pasó lista de los presentes, contándose con la asistencia de 24 ve¡nticuatro
Diputados integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal. Faltando con iustiflcac¡ón la

Diputada Let¡cia Zepeda Mesina.

Comprobado el quórum legal, la D¡putada Presidenta declaró formalmente instalada la

ses¡ón y válidas las resoluciones que en la misma se tomen, siendo las 12:15 doce horas
quince minutos.

En uso de la voz y en atenc¡ón al orden del día el D¡putado Secretar¡o Eusebio Mesina

Reyes, fundamentando su petic¡ón, propuso a la Asamblea que se obviara la lectura del

Acta de la Ses¡ón Ord¡naria número 03 tres de fechas 20 ve¡nte y 24 veinticuatro de

octubre del presente año. Propuesta que se puso a la consideración de la A§amblea, no

motivó intervención de los Legisladores, por lo que en votac¡ón económica fue declarada

aprobada por mayoría. Poster¡ormente, fue puesta a consideración de la Asamblea el acta

de referencia, al no motivar intervención de los Leg¡sladores, se recabó la votac¡ón

económica de la misma, declarándose aprobada por mayoria.

En el sigu¡ente punto del orden del día, la Diputada Secretaria Lilartha Alicia l\reza

Oregón, propuso a la Asamblea que se obviara la lectura de la s¡ñtes¡s de

comun¡caciones y la m¡sma fuera insertada íntegramente en el Diario de los Debates.
Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, no motivó intervención de los
Legisladores, se recabó la votación económica correspondiente de la propuesta anterior,
siendo aprobada por mayoría. Por lo anter¡or, se preguntó a los Diputados s¡ tenían
alguna observación a la síntesis de comunicaciones. Sobre el part¡cular hizo uso de la voz
la D¡putada Martha Let¡cia Sosa Govea quien solicitó copia de los documentos enlistados
en el punto número 10 diez de la síntes¡s de comunicaciones. La Diputada Presidenta
instruyó a la Secretaria para que le proporcionara las cop¡as solicitadas a la Diputada, una
vez concluida la Sesión.

En el punto sexto del orden del día, se proced¡ó a elegir a los Diputados que fung¡rán
como Pres¡dente y V¡cepresidente durante el mes de noviembre de dos mil diecisiete, por
lo que la Diputada Presidenta Graciela Lar¡os Rivas ¡nstruyó a los Secretar¡os para que
d¡stribuyeran entre todos los Diputados las cédulas de votación. Enseguida fueron
llamados uno a uno los Diputados, según el mismo orden de pase de l¡sta, para que
em¡tieran su voto, absteniéndose de votar la Diputada lrlartha Leticia Sosa Govea. Una
vez hecho el recuento de las cedulas, se anunció a qu¡enes fueron electos, estando
conformado de la s¡guiente manera:

lilEs DE NOVIEIIBRE OE 2017

PRESIDENTE: Oiputado Joel Padilla Peña porl4 catorce votos.

VICEPRESIDENTE: D¡putado José Guadalupe Benavides Florián por '14 catorce votos.
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En atención al siguiente punto del orden del dia, el D¡putado Héctor Magaña Lara
procedió a dar lectura al D¡ctamen elaborado por las Comis¡ones de Estudios Legislat¡vos
y Puntos Constitucionales, de Hacienda, Presupuesto y F¡scal¡zac¡ón de los Recursos
Públicos, y de Salud y Bienestar Social, relativo a reformar y adicionar d¡versas
d¡sposiciones al Cód¡go Penal para el Estado de Col¡ma, a la Ley Orgánica de la

Adm¡nistración Pública del Estado de Colima, a la Ley de Acceso de las l\rujeres a una
Vida Libre de Violencia para el Estado de Col¡ma, y a la Ley del Mun¡cipio Libre del
Estado de Colima; solicitando que se sometiera a consideración de la Asamblea la

propuesta de obv¡ar la lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer
referencia a los artículos resolutivos y transitorios del m¡smo. Propuesta que fue puesta a

consideración de la Asamblea, no motivó ¡ntervenc¡ón de los Legisladores, siendo
aprobado en votación económ¡ca por mayoria. Por lo tanto, dio lectura de los artículos
resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa, siendo apoyado por el Diputado

Nicolás Contreras Cortés y la Diputada Juana Andrés Rivera. Al term¡nar,

fundamentándose la petic¡ón, se propuso su discusión y votac¡ón en la misma sesión, no

motivó intervención de los Legisladores, se recabó la votación económica, siendo

aprobado por unanimidad. Posteriormente, el dictamen fue puesto a cons¡deración de la
Asamblea, sobre el particular hizo uso de la tribuna la D¡putada ¡rartha Let¡cia Sosa

Govea quien resaltó que eldictamen contenia aspectos importantes, como lo era el def¡nir

los t¡pos penales para los servidores públ¡cos con la visión de un Sistema Estatal

Anticorrupción; por lo que fetic¡tó a la Comisión por darle celeridad a ese marco jurídico

que va embonando con lo anteriormente aprobado por el H. Congreso, Ia Ley que crea el

Sistema, con el presente que establece las sanciones en Código Penal, para que puedan

ser aplicados por un Tr¡bunal de Justicia Admin¡strativa; investigados no solo por una

Contraloría sino también por un Fiscal Anticorrupción; especificando que quedaban

pendientes la figura del Fiscal Ant¡corrupción y la nueva Ley Orgán¡ca de configurará la

estructura del Tribunal de Justicia Fiscal Anticorrupción Expuso que en el dictamen se

desahogaban '12 doce ¡niciativas presentadas por los Diputados y por el Poder Ejecut¡vo,

iniciativás de las cuales 3 tres habían sido presentadas por elta, las cuales eran referidas

en la expos¡ción de mot¡vos del dictamen, parte que no había sido leída en virtud de la
aprobación de la dispensa de om¡tir su lectura. Señaló que de esas 3 tres ¡niciativas que

e,la había presentado se habian dejado pasar aspectos importantes los cuales merecian

haberse dictam¡nado. Destacó que entendía que su iniciativa para modificar la Ley de la
Procuraduria de Protección de Niñas, Niño§ y Adolescentes del Estado de Colima, así

como la fracción Vlll y adicionar una fracción lX al artículo 50 de la Ley de Salud,

adicionando también el artículo 147 Bis al Cód¡go Penal; en la parte relat¡va a la

Procuraduría no hubiese necesidad de que se modiflcara su Ley, en virtud de que el

Procurador ya había señalado que se seguia un Protocolo establecido en la Ley federal,
por lo que no era necesar¡o hacer adecuaciones a una Ley estatall sin embargo desde su
perspectiva era de discutirse, puesto que era mejor que dicho protocolo estuv¡era
establecido en el ordenamiento Estatal, siendo desechada su inic¡ativa por las citadas
razones. Expresó que en lo que respecta a otra de sus iniciativas presentadas,
cons¡stente en un proyecto de Decreto para reformar el párrafo primero, a fin de eliminar
el apa(ado y el capítulo 5o denominado 'Perturbación del Orden Público del Código Penal
del Estado"t La Com¡sión había decidido esperar a recibir el veto del Poder Ejecutivo para
poder dictaminarla, puesto que ella la había presentado el 22 ve¡ntidós de febrero del
presente año y el Poder Ejecutivo remitió el veto hasta el 7 siete de jun¡o del presente
año; por lo que señaló que su inic¡ativa trataba de autocorregirse la Plana, porque el H.
Congreso se había excedido en sus facultades para poder penal¡zar alguna información
falsa que se publicara en redes, pero que prefirieron esperar al veto del Gobernador y que



fuera el Poder Ejecutivo quien les cor¡g¡era la Plana a ese Poder Legislativo que se
supone que es independiente. Respecto a otra de sus inic¡ativas, mediante la cual
proponía que se modificara la Ley de Presupuesto, Contabil¡dad y Gasto Publico Estatal,
la Ley de Presupuesto Contabil¡dad y Gasto Público Municipal, la Ley Orgánica de la
Administ.ación Pública del Estado de Colima, y la Ley que F¡ja las Bases para la
Remunerac¡ón de los Servidores Públicos del Estado y sus Mun¡c¡pios; iniciativa que
buscaba elim¡nar a los ordenamientos legales ambigüedades y lagunas que ocasionaban
que el prop¡o Poder Ejecutivo del Estado a través de su Secretaria de Finanzas realizará
transferencias con ampliac¡ones y reducciones. Expuso que la citada inic¡ativa había sido
presentada desde el 22 veintidós de lebrero de 2017 dos mil diecisiete, siendo turnada a
la Comis¡ón en la misma fecha, por lo que habían transcurrido 14 catorce meses; y la

Comisión expresaba que no era procedente su iniciativa porque la Ley que se pretendía

modificar ya no existía, lo anterior al haber sido aprobada la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; por lo que no creia que la Comis¡ón, después de 14 catorce
meses, no hub¡era tenido la atención de analizar su asunto, lo cual lo consideraba como
una falta de respeto al trabajo que se realiza en el H. Congreso del Estado, en especial
del trabajo real¡zado por los Legisladores. Resaltó que entendía que en lo referente a la
remuneración ilícita en el Código Penal al tener un similar, ya no sea necesario,

entendiendo que ya se contemplan sanciones y figuras penales al retomarse la reforma al

Sistema Estatal Anticorrupción; más sin embargo no entendía la negativa de adicionar un
párrafo al articulo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca, en el cual se

establezca que las asignaciones de recursos para financ¡ar las accione§ contempladas en
el citado articulo deberán estar especiflcadas mediante las partidas correspond¡entes en

el Presupuesto de Egresos ateniendo a lo establecido en la Ley; puesto que el actual
artículo 10 otorga la facultad al Gobernador de con unidades de apoyo, transitorios o
permanentes cualquiera que §ea su denominac¡ón y organización para planear, organizar,
desarrollar, adm¡n¡strar, ejecutar programas estratégicos, especiales o prioritarios a cargo
de la adm¡nistración pública, incluyendo los servicios de asesoria, consultoría y apoyo

técnico. Por lo que observaba que el H. Congreso del Estado, especificamente en lo que

respecta a su mayoría, no queria que existiera transparencia en la ejecución del

Presupuesto y del Gasto Público. Resaltó que el hecho de que la Ley hub¡ese cambiado
de nombre no queria decir que si se contemplaran la§ propuestas que ella había
realizado, puesto que la Secretaria de Planeación y Finanzas seguía con la facultad para

realizar tas transferencias que quisiera en el ejercicio del año, pudiendo ampliar y

dism¡nuir cualquier partida del gasto; especificó que ella propon¡a limitar esa facultad, lo

anter¡or puesto que se proponía que se le diera aviso al H. Congreso del Estado para que

esas transferenc¡as, aumentos y d¡sm¡nuciones; y que fuera éste últ¡mo qu¡en lo aprobara
o no lo aprobara. Manifestó que por lo anter¡or, de nada servía que el H. Congreso del
Estado aprobara un Presupuesto, s¡ al final del 2018, se ejercería de manera d¡ferente a
como había sido aprobado; por lo que cuando se rev¡sara la Cuenta Pública no se podria
encontrar la curvatura al círculo, puesto que si la partida de servicios personales se
autorizó con un monto y al final termina con otro monto. Señaló que lo anterior es lo que
habia sucedido en el sexenio anterior, el gran desvío de recursos a servic¡os personales
por casi 2 mil millones de pesos. Precisó que entendía que pud¡eran existir urgencias y
excepc¡ones, puesto que son humanos y podian fallar en lo la planeación, programación y
ejecución del presupuesto, pero dichas salvedades deberian de ser informadas al H.
Congreso del Estado. Recalcó que no se argumentaba claramente el por qué la Comisión
determ¡naba ¡mprocedente su iniciativa, después de más de un año; puesto que era
verdad que existia una nueva Ley, más sin embargo continuaban las ambigúedades y las
l¡bertades para que ex¡stiera mal uso del dinero. Por lo que manifestó que después no se
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dijera que ¡os Legisladores no quis¡eron preven¡r situaciones que laceran a las flnanzas
del Estado.

A cont¡nuación h¡zo uso de la voz la O¡putada Adriana Lucia Mesina Tena quien presentó

un posicionamiento mediante el cual señaló que su voto seria a favor del dictamen.
Agradeció al Pres¡dente y a los ¡ntegrantes de la Com¡sión de Estudios Legislat¡vos y
Puntos Constitucionales por incluir una in¡cial¡va que ella habia presentado, mediante la

cual se reformaba el artículo 149 del Código Penal con la finalidad de endurecer la
penalidad del delito de abuso sexual. Destacó que estaba convencida de que el dictamen
vendría a actualizar el marco jurídico en beneficio de la sociedad colimense, con el
propósito de contar con una disposición má§ justa y acorde con la realidad que se vive a

diario en el Estado.

Concluida la ¡ntervención, se recabó la votac¡ón nominal del documento, declarándose
aprobado por 22 veintidós votos a favor, 1 un voto en contra y 1 una abstención; se

instruyó a la Secretaria para que le diera el trám¡te conespondiente.

En el desahogo del sigu¡ente punto del orden del dia, la Diputada Juana Andrés Rivera,
procedió a dar lectura al D¡ctamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y

F¡scalización de los Recursos Públicos, relativo a otorgar incentivos fiscales a los

contr¡buyentes del Municip¡o de Comala; sol¡citando que se somet¡era a consideración de

la Asamblea obviar la lectura de los antecedentes y cons¡derandos para solamente hacer

referencia a los artículos resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a

cons¡deración de la Asamblea, no mot¡vó intervención de los Legisladores, siendo

aprobado en votación económica por mayoría. Por lo tanto, dio lectura de los articulos
resolutivos y transitor¡os del documento que nos ocupa- Al terminar, fundamentándose la
petición, se propuso su discus¡ón y votación en la misma sesión, no motivó intervención

de los Leg¡sladores, se recabó la votación económ¡ca, s¡endo aprobado por mayoria.

Posteriormente, el d¡ctamen fue puesto a consideración de la Asamblea, no motivó

¡ntervenc¡ón de los leg¡sladores, se recabó la votación nom¡nal del documento,

declarándose aprobado por 24 veint¡cuatro votos a favor, se ¡nstruyó a la Secretaría para

que le diera eltrámite correspondiente.

De conformidad con el s¡guiente punto del orden del día, el D¡putado Federico Rangel

Lozano, dio lectura al Acuerdo suscr¡to por los integrantes de la Comisión de Gobierno
lnterno y Acuerdos Parlamentarios, relat¡vo a establecer las fechas en que habrán de
comparecer ante esta Soberanía, los integrantes del Gabinete del Poder Ejecutivo, con
motivo de la glosa al 20 lnforme de Gob¡erno de la Admin¡stración Pública Estatal.
Sometiendo a consideración de la Asamblea la sol¡citud de dispensa de todo trám¡te
reglamentario. Propuesta que fue puesta a considerac¡ón de los Legisladores, sobre el
particular hizo uso de la tribuna el Diputado Luis Humberto Lad¡no Ochoa quien expresó
que no estaba de acuerdo con el dictamen, por lo que no lo había firmado, lo anterior en
v¡rtud de que consideraba importante que compareciera el Secretario General de
Gob¡erno, sin embargo no habían querido que compareciera. Asimismo aclaró que no era
correclo fundamentar el dictamen en ei articulo198 del Reglamento de la Ley Orgánica
del Poder Legislat¡vo del Estado de Col¡ma, puesto que el mismo versaba sobre el
procedimiento para l¡mitar el acceso de los concurrentes a las Sesiones Solemnesi
precisando que el articulo correspondiente era el 193 del citado Reglamento. Por lo que
solicitó un receso para que se modificara el artículo señalado por el correspondiente.
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A continuación h¡zo uso de la voz el Diputado Federico Rangel Lozano quien precisó que

al momento de la lectura menc¡onó el artículo 198 del Reglamento de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Colima, cuando en real¡dad era el diverso articulo 193; lo

anterior como bien lo podían constatar los Legisladores en el documento que les había
s¡do rem¡tido previamente a sus correos electrónicos.

Conclu¡das las intervenc¡ones, se recabo la votación económica correspondiente de la
propuesta anterior, siendo aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la

cons¡deración de la Asamblea el documento que no ocupa, no motivo intervención de los

Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por
24 veinticuatro votos a favor; por lo que se lnstruyó a la Secretaría para que le diera el

trámite correspondiente.

En el punto relativo a asuntos generales, se reg¡straron los Diputados que decidieron
hacer uso de la voz.

Según el orden de registro, los Legisladores part¡ciparon de la siguiente manera:

l.- El Diputado Héctor Magaña Lara presentó un documento por med¡o del cual expuso el

trabajo que brinda el CONAFE en el Estado, asícomo la gestión que había realizado ante

el Oiputado Santiago Chávez Chávez, Presidente de la Comisión de Hacienda,
Presupuesto y Fiscal¡zación de los Recursos Públicos, con la f¡nalidad de solicitarle se le
asignaran más recursos al CONAFE en el Presupuesto de Egresos 2018 del Gobierno del

Estado de Colima.

Sobre el particular hizo uso de la tr¡buna la Diputada Juana Andrés R¡vera quien expresó
que ella también se sumaba a la gestión que realizaba el D¡putado Héctor Magaña Lara

Asimismo destacó las labores educativas realizadas por la CONAFE.

A continuac¡ón hizo uso de la voz el D¡putado Santiago chávez Chávez quien expuso que

se sumaba a la propuesta realizada por el Diputado Héctor l\ragaña Lara, y que se
analizatía en el ¡nterior de la Comisión de Hac¡enda, Presupuesto y Fiscalización de los
Recursos Públicos, con todos sus integrantes; prec¡sando que serían los 25 ve¡nticinco
Diputados en Pleno quienes decid¡rían al final, estando seguro que todos los integrantes
de la Quincuagésima Octava Legislatura apoyarían a la CONAFE. Asimismo expuso que

en diferentes ocasiones había tenido la oportun¡dad de apoyar a la CONAFE, para que
pudiera real¡zar sus labores educativas en el Municipio de Tecomán.

Posteriormente hizo uso de la tr¡buna el D¡putado Joel Pad¡lla Peña qu¡en señaló que
como Presidente de la Comis¡ón de Educación del H. Congreso del Estado se encontraba
compromet¡do con el tema de la Educac¡ón en el Estado, por lo que se sumaba a la
propuesta presentada por el Diputado Héctor Magaña Lara. Asimismo expuso ante el
Pleno los diversos of¡cios que el CONAFE le habia dirigido mediante el cual solicitaba de
su apoyo para diver§os temas, prec¡sando que los había apoyado con paquetes
escolares, camisas y otras gestiones que había realizado, todo en favor del CONAFE y de
la educación en el Estado.

En el uso de Ia voz, la Diputada ¡rartha Leticia Sosa Govea quien expuso que era inéd¡to,
que era la primera vez que sucedía en el H. Congreso del Estado que un Legislador subía
a tr¡buna a expresar una gestión y le so¡icitaba a otro Diputado que preside la Comis¡ón de
Hacienda que resuelva una situación referente a aumentar el presupuesto para una



delegación federal como es la CONAFE. Felicitó a los Legisladores, y §eñaló que su

accionar senlaba un precedente. Expuso que la posición del Partido Acción Nacional
siempre sería a favor de la educación, la cual debería ser prioridad para todos los n¡veles

de gobiemo. Manifestó que para el Part¡do Acción Nacional no debería de necesitarse
recunir a esta gestión, puesto que el CONAFE deberia de contar con todo lo que neces¡ta
para atender debidamente la educac¡ón de los niños en cada Ent¡dad. Celebró que

existiera la sensibilidad para apoyarlos, sin embargo lamentaba que otras áreas de la

educac¡ón no tuv¡eran esa atención que ellos recibian. Expresó que se sumaban a la

propuesta, y expuso el antecedente de los comerciantes afectados en el centro de
Manzanillo por las labores del túnel ferroviario, a los cuales a pesar de que realizaron la
gestión, no habían rec¡b¡do una respuesta favorable, por lo que no había val¡do la pena

esa inqu¡etud ciudadana. Expresó que el Diputado Santiago Chávez ya había señalado

como era la forma para realizar este tipo de gestiones. Comentó que en Planeación y

F¡nanzas man¡fiestan que no pueden aumentar a ciertos rubros del presupuesto porque

dicho recurso se lo t¡enen que quitar a otro rubro, por lo que seria muy interesante como

se presentaría la inic¡ativa correspondiente. Recalcó que ellos respaldarían la propuesta
porque entendían por lo que ellos pasaban, porque entendlan que la educación es lo
pr¡oritar¡o; pero que esperaba que ojala se llegara a un día en el que en México y Col¡ma,

no se neces¡tara sot¡c¡tar ampliaciones y que el presupuesto alcanzara para un buen

sueldo, buenos mater¡ales, para ¡nstalaciones adecuadas y decorosas para los niños, y

para que en tas comunidades rurales reciban la misma calidad de educación que se

recibe en las c¡udades.

Con fundamento en el artículo '182 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

colima, siendo las 15:20 quince horas con veinte minutos se decretó un receso. S¡endo

las 16:12 dieciséis horas con doce minutos se reanudó la sesión.

Cont¡nuando en el uso de la tribuna el Diputado Héctor ¡ragaña Lara presentó una

in¡ciativa con proyecto de Decreto por la cual se adiciona el Capítulo lV denom¡nado "De

los est¡mulos y sanciones" a la Ley para Fomentar la Donación Altruista en materia

alimentaria para el Estado de Colima, que comprende los artículos 27,2A,29 y 30. Lo

anterior con la finalidad de establecer un mecanismo de estimulo y sanción, para aquellas
persona§ que destaquen en su labor altrui§ta en materia de donación de al¡mentos, los

cuales pueden ir desde estímulos de tipo fiscal, hasta un reconoc¡miento público. Se tomó
nota y se instruyó a la Secretaría para que la turnara a la Comisión correspondiente.

2.- El Diputado Nicolás Contreras Cortés presentó una ¡niciativa con proyecto de Decreto
para reformar el articulo segundo del Decreto número 345, med¡ante el cual se declaró el
I de dic¡embre como día de la erecc¡ón de Col¡ma como Estado de la Repúbl¡ca. Lo
anterior con la flnal¡dad de proponer que el espacio en el que habrá de realizarse la
conmemoración a que alude el citado Decreto, sea el Recinto del Honorable Congreso del
Estado de Colima. Se tomó nota y se instruyó a la Secretaria para que Ia turnara a la
Comisión conespond¡ente.

3.- Posteriormente hizo uso de la tribuna la Diputada Juana Andrés Rivera quien presentó
una iniciativa con proyecto de Decreto para reformar diversos artículos de las Leyes que
establecen las cuotas y tarifas para el pago de derechos por los servic¡os públicos de
agua potable y alcantarillado del Estado. Lo anter¡or con el objetivo de incentivar a las
lnstituciones de Asistenc¡a Pr¡vada en el Estado, subs¡d¡ando el 50% en el pago del
servicio de suministro de agua, alcantarillado y saneamiento, respecto del inmueble en el
cual tenga su domicilio fiscal, en que realicen su objeto social y que acrediten ser
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legitimos prop¡etarios o posesionar¡os, entrando en vigor dicho incentivo para el próximo

ej;rcicio fiscal. Se tomó nota y se instruyó a Ia Secretaría para que la turnara a la

Comisión correspondiente.

4.- De conformidad con el orden de reg¡stro, hizo uso de la tr¡buna el D¡putado Riult R¡vera

Gutiérrez quien presentó una inic¡at¡va de punto de acuerdo mediante la cual el Honorable

Congreso del Estado de Colima hace un atento y respetuoso exhorto al Encargado del

Despacho de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, para que cumpla a la

brevedad pos¡ble con las obligaciones que en materia de prevención y atención al acoso

escolar que dispone la Ley de Seguridad lntegral Escolar para el Estado de Colima.

Asimismo la Ouincuagésima Octava Leg¡slatura, con la facultad que le otorga la fracción

lll del artículo I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, cita al

Mtro. Jaime Flores Merlo, Encargado del Despacho de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado de Colima, a una reun¡ón de trabajo, en fecha y hora por determinar,

con la finalidad de que informe de las acc¡ones y retos que en materia de prevención y

atención al problema de acoso escolar en educac¡ón básica tienen la Secretaría de

Educac¡ón, así como dé a conocer la actuación y proceder que encaminará la

dependencia a su cargo para atender y dar soluc¡ón al desalortunado caso de acoso

escolar extremo preseñtado en la escuela primaria Ford163 'lng Javier Reza Orozco"

desde agosto hasta este mes de octubre.

Con fundamento en el art¡culo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislat¡vo del Estado de

Colima, se decretó un receso. Siendo las 17:'10 diecisiete horas con diez minutos se

reanudó la ses¡ón.

Se puso a cons¡deración de la Asamblea para su discusión el documento que nos ocupa,

no;otivo intervención de los Legisladores, se recabó la votación económica del punto de

acuerdo, siendo aprobado por unan¡midad de los presentes Por lo que se instruyó a la
Secretaría para que le diera el trámite corespondiente

5.- Según el orden de reg¡stro hizo uso de la tribuna la Diputada Gabr¡ela de la Paz Sevilla

Blancó quien presentó una iniciat¡va de decreto que reforman los artículos 37, fracción Vl;
y el 96; ambos de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Colima. Lo

ánterior con la final¡dad de contribuir a simplificar y dotar de viabilidad a uno de los

mecanismo de participación ciudadana más importantes que hay en el Estado de Colima,

como lo es la iniciativa popular; a fin de aumentar las posibilidades de ser utilizada por la
ciudadanía colimense como un instrumento para influir en la adecuac¡ón de las leyes y
reglamentos estatales y municipales por la via ciudadana. Se tomó nota y se instruyó a la
Secretaría para que la turnara a la Comisión conespondiente.

6.- Continuando en el orden de registro hizo uso de la voz la D¡putada Mirna Edith
Velázquez P¡neda quien presentó una in¡ciativa de punto de acuerdo por medio del cual el
H. Congreso del Estado de Colima hace un atento y respetuoso exhorto a los diez
lrunicipios que comprenden el Estado de Colima, a fin de que implementen mecanismos
de aprovechamiento de las fuentes de energías renovables y de eficiencia energética en
los inmuebles de las dependencias y organismos de la adm¡nistración pública mun¡cipal,
tal como lo establecen los artículos 8, fracc¡ón Vll y '12, ambos de la Ley para el Fomento
de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Colima. Se puso a
cons¡derac¡ón de la Asamblea para su d¡scusión el documento que nos ocupa, no motivo
intervenc¡ón de los Legisladores, se recabó la votación económ¡ca del punto de acuerdo,
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siendo aprobado por unanimidad de los presentes. Por lo que se ¡nstruyó a la Secretaria
para que le diera el trám¡te correspondiente.

7.- Atendiendo al orden de registro, hizo uso de la tribuna la Diputada Lilartha Leticia Sosa

Govea quien manifestó que presentaría dos ¡niciat¡vas, las cuales resumiria.

La primera de ellas, fue la inic¡ativa de decreto por medio del cual se reforma el párrafo
primero; y se ad¡cionan los párrafos segundo, tercero y cuarto, hac¡éndose el corr¡miento

de los subsecuentes, todos del articulo 3'1 de la Constitución Politica del Estado Libre y

Soberano de Colima. Asim¡smo se reforma la fracción V del articulo 79 b¡s de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Col¡ma. Lo anterior con el objetivo de

coñtribuir a mejorar el diseño regulatorio del deber constituc¡onal que tiene el Poder

Ejecutivo del Estado de informar a los c¡udadanos sus actos de gobierno de cada año,

pára transformarlo de un simple protocolo solemne, a un ejercicio eflcaz de transparencia.

rend¡ción de cuentas, debate entre poderes públicos y d¡álogo con la soc¡edad; a fin de

lograr un mejor desempeño de gobierno y mayor bienestar para todos los colimenses. Se

tomó nota y se instruyó a la Secretaría para que la turnara a la Comisión correspond¡ente.

Continuando en el uso de la voz la Diputada Martha Let¡cia Sosa Govea presentó una

iniciativa con proyecto de decreto por medio del cual se reforman los artículos 33 fracción

XxVl; 58 fracción LV bis; 81 párrafo cuarto; 82 fracciones l, II, lll, lV y V; 84 fracción V
párrafo segundo; y se adiciona una fracción Vl al artículo 82; todos de la Constitución

Éolítica dei Estado Libre y Soberano de Colima. Asim¡smo se reforma el párrafo segundo

del artículo transitorio SEGUNDO del Decreto número 08, exped¡do por esta

Quincuagésima Octava Legislatura, y publicado en el Periód¡co oficial "El Estado de

Colima" él día 07 de noviembre del año 2015. Lo anterior con el objetivo de dotar al

Estado de Col¡ma de un andam¡aje institucional adecuado en lo relativo a la persecución e

investigación de los delitos, por conducto del M¡nisterio Público. Especificamente,

mediañte este documento legislativo se busca fortalecer la autonomía de la Fiscalía

General del Estado, ya prev¡sta en el texto constituc¡onal y próxima a crearse; retirar la

dispos¡cióñ que otorga al Gobernador del Estado d¡screcionalidad absoluta para des¡gnar

al primer Fiscal General del Estado; y dotar a la sociedad col¡mense de un procedimiento

claro sobre el nombramiento de este servidor público, acorde a la autonomía

constitucional que debe tener, dada la importancia que tienen sus funciones y decisiones

en el bienestar de la población. Se tomó nota y se instruyó a la Secretaria para que la
turnara a la Comisión correspondiente.

8.- Según el orden de inscripción, hizo uso de la voz el Diputado José Guadalupe

Benavides Florián quien presentó una in¡ciat¡va de punto de acuerdo por medio del cual

se aprueba declarar Recinto Legislativo del Honorable Congreso del Estado, la Casa

Ej¡dal del Municipio de Coquimatlán, sito en calle Reforma número 19, Centro, del

lviunicipio de esa municipalidad; a efecto de que en dicho lugar, a las'18:00 horas del dia

14 de diciembre del presente año, el Honorable Congreso del Estado lleve a cabo una

Sesión Solemne para conmemorar el "Centésimo Aniversario de la fundación del Ejido de

Coquimatlán'. Somet¡endo a consideración de la Asamblea la solicitud de d¡spensa de

todo trámite reglamentario. Propuesta que fue puesta a consideración de los Legisladores,

no motivo intervención alguna, se recabo la votac¡ón económica correspondiente de la

propuesta anterior, siendo aprobada por unanimidad de los presentes. Posteriormente,

iue puesto a la consideración de la Asamblea el documento que no ocupa, no mot¡vo

intervención de los Leg¡sladores, se recabó la votación nom¡nal del documento,
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declarándose aprobado por 23 veintitrés votos a favor; por lo que se ¡nstruyó a la

Secretaría para que le diera el trám¡te correspondiente

En el desahogo del s¡gu¡ente punto del orden del día, se c¡tó a las señoras y señores
Diputados, para la próxima Sesión Ordinaria, m¡sma que habrá de celebrarse el día
jueves 09 nueve de noviembre del año 2017 dos mil diecis¡ete, a part¡r de las 11:00 once
horas.

Asim¡smo, informó que se les citaba para la sesión públ¡ca ord¡naria a celebrarse el
próximo 06 de noviembre de 2O17 , a partir de las 09:00 horas, con motivo de las

comparecencias de los integrantes del Gabinete estatal en relación a la Glosa del 20

lnforme de Gobierno.

F¡nalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicitó a los presentes ponerse de
pie para proceder a la clausura de la Sesión; siendo las 17:55 diec¡s¡ete horas con

c¡ncuenta y cinco minutos, del día martes 31 tre¡nta y uno de octubre de 2017 dos mil

diecisiete, se declaró clausurada la sesión ordinaria número cuatro.

Levantándose la presente para constancia y firmando la Diputada Presidenta Graciela

Larios R¡vas, quien actúa con los Secretarios, el O¡putado Euseb¡o Mesina Reyes y la
D¡putada Martha Alicia Meza Oregón quienes autorizan y dan fe.
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